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C. La ciudad y país de funcionamiento del 
organismo de mantenimiento; 

D. La dirección de la ubicación dentro de la ciudad 
de funcionamiento; y 

E. Correo electrónico de la Organización o su 
Gerente Responsable. 

F. Teléfono 1 Fax de la Organización 

Casilla 2- Se deben tildar los aspectos que sean 
aplicables según el tipo de solicitud que se pretenda 
realizar. Para el caso que el motivo de la solicitud sea 
diferente a los indicados en esta casilla, estos deben 
ser explicados en detalle adjuntando comunicación 
escrita, de manera que la Autoridad Aeronáutica pueda 
evaluar si es aplicable. Los aspectos relativos a 
documentos adjuntos deben ser tildados según sea 
aplicable. 

Casilla 3 - En esta casilla el solicitante tiene que 
ma car la habilitación y clase para lo cual se solicita 
aprobación de conformidad a la Estructura de la Lista 
de Capacidad indicada en el Apéndice D de esta 
regulación. Los servicios especializados como NDT 
deben ser explicados en la casilla correspondiente, 
indicando estándar o norma aplicable. 

Casilla 4 - En esta casilla se debe listar las funciones 
de mantenimiento, si es aplicable, que se realizarán en 
otra OMA aprobada o no por la Regulación Aeronáutica 
Venezolana (RAV 145) indicando la función y el 
nombre de la organización de mantenimiento De ser 
necesario, se puede hacer referencia a documento 
adjunto donde se listen dichas OMAs 

Casilla 5 - En esta casilla el solicitante certifica la 
veracidad de los datos correspondientes a las casillas 
explicadas anteriormente. El contenido de las columnas 
contenidas en esta casilla se explica por sí sola. 

Casillas 6, 7, 8, 9 y 10 - Son de uso exclusivo para 
los Inspectores del Instituto Nacional de Aeronáutica 
Civil (INAC) y su llenado se explica por sí solo. 

(2} CERTIFICADO DE APROBACION ORGAN!ZACION DE MANTENIMIENTO 
AERONÁUTICO 
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REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBUCAS 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CML 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-1644-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

En ejerácio de las competenáas que me confieren los artículos S y 9 de la 
Ley de Aeronáutica Ovil, publicada en Gaceta Ofiáal de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de 
conformidad con el numeral 1 y S del Artículo 7 y Artículo 13 numerales 1, 3 
y 1S literal e de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de 
fecha 12 de diáembre de 200S. 

Dicta, 

La siguiente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 5 (RAV 5) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL (SMS) 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES. 

SECCIÓN 5.1 OBJETO Y APLICABILIDAD. 

(a)La presente regulaáón aeronáutica, tiene por objeto establecer los 
requisitos para la implementación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Seguridad Operacional (SMS) por parte de los proveedores 
de servicios, que se constituyan o establezcan en la República 
Bolivariana de Venezuela. 

(b)La presente regulaáón será aplicable a los proveedores de servicios 
que seguidamente se mencionan: 

(1) Centros de Instrucción Aeronáutico Certificados, que están 
expuestas a riesgos de seguridad operacional relaáonados con las 
operaáones de aeronaves al prestar sus servicios. 

(2) Explotadores Aéreos que operan de acuerdo con las RAVs, 121, 
12S, 129, 130, 13S y Servicios Especializados de Transporte Aéreo. 

(3) Organizaciones de Mantenimiento Aeronáutico que presten serviáo 
de mantenimiento a explotadores aéreos de aviones y de 
helicópteros, certificados bajo la RAVs 121, 12S, 13S, Servicios 
Especializados de Transporte Aéreo y Trabajos Aéreos. 

21 
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( d) A los fines de establecer una mejora continua del SMS, la organización 
deberá: 
(l}Desarrollar formularios para las evaluaciones internas 
(2} Definir un proceso de auditoría interna 
(3} Definir un proceso de auditoría externa. 
( 4} Definir un programa para la evaluación de instalaciones, equipos, 

documentación y procedimientos que se deben completar mediante 
auditorías y estudios de seguridad. 

(5} Desarrollar en el plan de auditoría de SMS la interacción del SMS con 
los subcontratistas o dientes, donde corresponda. 

( 6} Desarrollar documentación pertinente para el aseguramiento de la 
seguridad operacional. 

SECCIÓN 5.15. ETAPA 4 ASEGURAMIENTO DE SMS. 
(a) El proveedor de servicios debe garantizar el compromiso de la dirección 

en la optimización de la Seguridad Operacional, para lo cual deberá: 
(l}Detallar el procedimiento disciplinario o la política existente con una 

debida consideración de errores o equivocaciones accidentales de las 
violaciones deliberadas o graves. 

(2}Agrupar los peligros identifiCados a partir de los informes de 
investigación de sucesos (métodos reactivos) con el sistema de 
notificación de peligros voluntaria (métodos proactivos). 

(3} Integrar procedimientos de identificación de peligros y gestión de 
riesgos con el SMS del subcontratista o el diente, donde corresponda. 

(b) A efectos de establecer una observación y medición del desempeño en 
materia de seguridad operacional, la organización deberá: 
{1) Mejorar el sistema de recopilación y procesamiento de datos de 

seguridad operacional para incluir eventos de bajo impacto. 
{2) Desarrollar indicadores de desempeño de seguridad operacional (SPI} 

de bajo impacto y una configuración de objetivos o alertas asociada. 

(e) A los fines de establecer una mejora continua del SMS, la organización 
deberá: 
{1) Establecer programas de auditoría de SMS o integrarlos en programas 

de auditoría internos y externos existentes. 
{2) Establecer otros programas de revisión o estudio de SMS operacional, 

donde corresponda. 

( d) Garantizar que se haya completado la aplicación del programa de 
capacitación de SMS para todo el personal pertinente y su actualización 
técnica constante. 

(e) Promover la distribución e intercambio de información de la segu idad 
operacional de forma interna y externa 

Apéndice u A" 
Categorías de Organizaciones y criterios para la implementación 

deiSMS 
Tabla 1 

Tipo de Cat@OOrización de Proveedor de Servicio 
Proveedores de Criterios Pequeiia Mediana Grande 

Servicio 
Personal Hasta 5 6a 20 Más de 20 

Alcance del Mantenimiento a Explotadores de Mantenintento a 
servicio seM<:ios aéreos bajo la RAV 135. explotadores aéreos 

con aeronaves 
grandes y 
explotadores aéreos 
RAV 121. 

Organización de Complejidad Un número un número Múltiples 
Mantenimiento del servicio pequeño de mediano de habilitaciones de 

Aeronáutico ofrecido habi itaciones de habilitaciones de mantenimiento que 
mantenimiento mantenimiento cubre un amplio 
que cubre un que rubre un rango de aviones o 
número limi:ado número medio equipos 
de marca y de marca y 
modelo de modelo de 
aeronaves o de aeronaves o 

leaums. 1 ""Ui""". 
Personal 10 10 a 20 Más de 20 

Alcance del Instrucción en we'o/instrumental Instrucción en 
servicio para alumnos pi oto en operaciones vuelo/instrumental 

de aviadón general91 hasta pilotos 
comerciales y TLA. 

Centro de Complejidad Un número Un número Múltiples 

Instrucción pequeño de mediano de habilitaciones de 

Aeronáutico habi itaciones en habilitaciones en cursos que cubre un 
cursos que cubre rursos que cubre amplto rango de 
un número un número aviones o materias. 
linitadode medio de marca 
marca y modelo y modelo de 
de aeronaves o aeronaves o 
materias materas 

Personal Hasta 10 10a30 Másde30 
Alcance del -Operaciones :Operaciones bajo Operaciones bajo la 
servicio bajo la RAV aRAV130u RAV121 

130 u ~raciones bajo la 
Operaciones V135. 
bajo la RAV -eon más de 02 
135. ~ron aves 
-Ámbilo ~bito nacional e 
Nacional ntemacional 

Complejidad Operaciones Con varias Operaciones con 
Explotadores Aéreos del servicio solo en modalidades de una o varias 

ofrecido pasajeros, operación: modalidades de 
carga o correo pasajeros carga operación: 
no regulares. cOfTeo o servicios pasajeros, carga o 
Servicios especializados correo, no regulares. 
especializados Varias rutas o 
autorizados Con varias áreas de operación 
Operaciones actividades de autorizadas 

especificas de 1 trabajos aéreos 

1 
trabajos autorizadas. 
aéreos. 

Personal Hasla 50 51 a100 Mas de 100 
Alcance del Con las siguientes habi itaciones: Operador de base Fija. 
servicio Suministro de alimento operaciones de apoyo de equiiX)S 

terrestres en plataforma y almacenes y termilales de 

Servicios 
almacenamiento de carga y correo (ubicados en el 
aerÓdromo). 

Especializados Complejidad Con una Con una o varias Con una o varias en 
Aeroportuarios de se vicio habi tacón en v ros o varios aerÓdromos 

o recdo E un aeródromos. onalt demanda 
aeródromo. (más de 00 de operaciones 

pe a iones (másde300 
mensuales) :::~::~ 

Tipo de Categorización de Aeródromo-Aeropuerto. 
Proweedores de Criterios Pequeña Mediana Grande 

Servicio 
Uso primordial Para vuelos para vuelos Operación que 

nacionales. ~cionalese involucre transporte 
nte nacionales no aéreo regular 
leQUia S interna ional 

Infraestructura Coofigu ación Coofiguración Configuradón media 
Aeropatuaria básica imilar a mediasim ara similar la que se 

la uese laq ese ndcaa indic a 
incica a co inuación co in ación: 

cont nuación: OJentaconuna e nla pista( ) 
Cenacon psta, cal sd odaje, 
una p ta lat lo m rodajes pa lelos 

platafo ma y va os accesos a pla afonnas 

Ae ód ornos y 
ccesoa platafonna y (C mercial viatión 

p&atafo ma, sil una terminal gene al carga, 
Aeropuertos. 

tenninal. mi ita etc ), varios 
ac es a 

platafonna y 
terminal( es) con 

vicio de 
migración uanay 

sanidad. 

Importancia Comercial Comercial 

=:~~ 
Promedode 1 

Promedio de 1500 P omedio Mayor a NO de a1500 
Operaciones operaciones 

5000 operaciones 5000 ope ationes 

anuales. 
anuales. anuales. 

TABlA2 
Componentes y 

Criterios aceptables de SHS para organizaciones pequeñas 
elementos 
l. Políüca y oo·etivos de seouridadOiielicional 

·El proveedor de servicios definirá su política de seguridad 

1.1 Compromiso y 
operacional de acuerdo a m criterios indicados en el ApéncfKe B y 

responsabi idad de la 
de acuerdo alakance de su producto o servicio ofrecido. 

gestiÓn 
·Establecer objetivos de desempeño en términos de gestión de 
seguridad operacional básicos, escoger los más aiticos que tengan 
imoacto en la seouridad de sus ooeraciones y Que sean realistas. 

1 2 Responsabilidades ·Identificar al ejecutivo responsable con sus responsabiidades de 
de la seguridad toma de decisión y recursos. El mismo podña asumir también &as 
ooeracional responsabilidades de la implementación y mantenimiento de un 

SMS. 
-No api ca establecer Comités o grupos de trabajo, si no un 

1 3 Nombramiento de 
procedimiento y herramientas de control y gestión para el 

personal de seguridad 
seguimiento de las actividades de implantación y mantenimiento 

operacional clave 
del 5MS para la persona responsable de la implementación y 
mantenimiento de un SMS. 

-Desarrollar procedimiento de contingencia para garantizar que 
exista una transición ordenada y eficiente de operaciones normaB: 
a operaciones de emergencia (entendiéndose como aquellas que 

1.4 Coordinación de la 
interrumpen la actividad operativa/la prestación del servicio). 

planificación de 
El procedimiento incluye la asignación de tareas definidas a 

respuesta ante 
personas durante aa emergencia y las delegaciones de la autoridad 

emergencias 
de ser requerido. 
-En los casos de Proveedores de servicio involucrados directamente 
en emergencias, en operaciones de aeronaves, debe presentar el :::e:=':": :~~rÓ.ncia de acuerdo a las dispooiciones 

1 5 Documentación del El proveedor de servicios puede desarrollar por escrito su SMS en 
SM5 un manual o sección del manual operativo de su organización que 

descri>a: la política, los objetivos, indicadores y metas de la 
seguridad operacional, requisitos de SMS, responsabilidades, 
procedimiento de identifkación de peligros y evaluación de riesgos, 
procedimiento de notificación interno y externo e investigación 
interna de sucesos, evaluación de riesgo de resultados de 
aud~orias/encuestas (internas yfo externas) de los procesos que 
generan sus productos o servicios, procedimiento para Gestionar el 
cambio, procedimiento de auditoría y monitoreo de indicadores 

1 oara la menra continua de SMS. 
2. Gestión de ......,os de ....,u rielad ...........,ional 
2.1 Identificación de ·Aplicar procediniento de identificación de peligros y evaluación de 

1 oelioros riesgos. 
2 2 Evaluación y -Aplicar procedimiento de notificación interno y externo e 
mligación de riesgos de investigación interna de sucesos. 
seguridad operacional ·Aplicar evaluación y gestión de riesgo de los resultados de 

aud~orias/encuestas (internas o externas) de los procesos 
asociados a sus productos o servidos, 
<.ompilar y archivar los registros de la api cadón de los 
orocedimientos reactivos v-""""'"' . 

3 . "-ramiento de la -=-uridad~onal 
3.1 Control y medición -Aplicar procedimientos de notificación de accidentes/incidentes 
del rendimiento en obi gatorios requeridos y aplicables a la organización por las RAVs y 
materia de la seguridad sistemas de notificación voluntaria relacionada con los peligros 
operacional observados o errores accidentales no necesariamente 

automatizados. 
·Pueden solicitar/utiizar Estudios de seguridad operacional, 
revisiones y auditorías de seguridad operacional a organizaciones o 
personas externas aceptables a ta Autoridad Aeronáutica. 
·Desarrollo de indicadores de rendimiento en materia de seguridad 
Ont>racional básicos en base sus obietivos. 

3 2 La gestiÓn de <.onsiderar las revisiones y audi:orias de seguridad operacional, 
cambio corno fuentes valtosas de información para respa~r los procesos 

de toma de decisiones y gestionar el cambio eficazmente. 
-Aplicar procedimientos de autoevaluación de calidad existentes 
cada vez que se planifique o se preparen cambios orgaRzaciona6: 
de imnnrtancia. Estos n~eden ser subconbatados. 

27 
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Tabla 1 
Cantidad de horas requeridas del Curso Inicial de SMS 
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NOTA: La cantidad de horas requeridas en los cursos de 
actualización de SMS en el personal indicado en la tabla 1 de este 
Apéndice, no será inferior al 50% de las horas requeridas en el 
curso inicial. 

1 

Tabla 2 
Contenido programático de Curso Inicial de SMS 

CURSO GESTION DE LA SEGURIDAD OPERAGO NAL 

Hrs. Académicas 1 16 hrs. 

COMPETENCIA GENERAL 

El objetivo general del curso es capadtar y entrenar a &os participantes en materia de 

Seguñdad Operacional, a fin de conocer los componentes daves del SMS y su 
participación en el mismo, de conformidad a las Normas y Métodos Recomendados 

(SARPS) de la Organizadón de Aviación Ovil Internacional (OAG) correspondientes y el 
Marco Normativo Nacional. 

SINOPSIS DE CONTENIDO 

NO HODULOS 

1 Conceplos Básicos de Seguridad Operacional 
2 Introducdón a la Gestión de la Seguridad operacional 

3 Peligros 

4 Riesgo 

S Reg amento del SMS y SSP 

6 lntroducdón al Sistema de Gestión de la Segundad Operacional 

Planificación del SMS 

8 Operación del SMS 

9 Fases de Implementación del SMS 

10 Gestión de la información 

1 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

MODULO 

Conceptos 
Básicos de 
Seguridad 
Operacional 

Introducción a 
la Gestión de la 
Seguridad 
operacional 

Peligros 

Reglamento SMS y 
SSP 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

Al completar este 
módulo el partidparte 
debe: 
1. Dese ibir las 

fo talezas y 
deb lidades de los 
métodos 
tradicionales, 
frente a las nuevas 
perspectivas que 
ofrece el SMS 

Al completar este 
módulo el partidpante 
debe: 
l. conocer las 

políticas, objetivos, 
metas y fundones 
del partidpante 

CONTENIDOS 

l. conceptos en Seguridad 
2. Evoludón del 

pensamiento en materia 
de seguridad. 

3. E concepto de 
causalidad en 
accidentes-Modelo 
Reasson 

4. El accidente 
Organizadonal 

5. Errores y llioladones 
6. OJitura orga~Vzacional 

7. Investigación de la 
seguridad. 

l. El dilema gerencial. 
2. Misión y Visión de la 

Organizadón. 
3. Polilicas, objetivos y 

metas para la gestión 
de seguridad operacional 
de la Organización. 

asociadas a la 4. y Funciones 
Responsabilidades 
respecto a la seguridad 
operacional. 

seguridad 
operacional dentro 
de la organización. 

Al completar este 
módulo el partidpante 
debe: 
1) Conocer los 

fundamentos y 
métodos para la 
identificaóón y 
análisis de peligros 
en su área de 
competencia. 

2) Demostrar 
competencias para 
la idertificación de 
peligros. 

Al completar este 

l. Primer fundamento: 
Entender los peligros 

2. Segundo fundamento: 
Identificar los peligros 

3. Tercer fundamento: 
Analizar los peligros 

4. OJarto Fundamento: 
Documentar los peligros. 

5. Métodos Reactivos y 
Preventivos (Proactivos
Predictivos) en la 
organización. 

módulo el partidpante l. Proceso de Gestión de 
debe: riesgo: 
1) Conocer cómo 2. Procedimientos de 

gestionar los análisis, la evaluación y 
riesgos relativos a el control de Riesgos de 
la segt.tidad Seguridad Operacional 
Oj)E!I'iiCional en su de la orga~Vzación. 
área de 
competencia. 

2) Demostrar 
competencias para 
la gestión de 
riesgos. 
Al completar este 
módulo el alumno 
debe conocer los 
SARPS de la OAG y 
el Marco Jurídico 
nacional sobre 
gestión de la 
seguridad 
operacional de 
acuerdo al tipo de 
tipo y alcance de 
actividad que realiza 
el Proveedor de 
Servicio 

1. SARPs aplicaotes, 
RAV5. 

2. Requisitos 
específicos 
adidonales 
asociados al SMS 
en otras RAVs 

l. <~e es un SMS? 

Descripción del SMS 
ySSP 

Al completar este 
módulo el alumno 
debe conocer los 
COrrc><JOefltes y 
elementos del SMS 

Componentes y 
elementos 

2. <~e es un SSP? 
Componentes y 
elementos 

Planificación del 
SMS 

Al completar este 
módulo el alumno 
debe conocer la 
relación entre el 
programa estrtal de 
seguridad operacional 
(SSP) y el sistema de 
gestión de la 
seguridad operacional 
(SMS) del proveedor 
de servicios. 

l. Relación entre SMS y 
SSP. 

2. Análisis de Brechas 
3. Plan de 

implementadón 

1· R~isito específico 
del proceso de 
gestión de riesgo. 

2· R~isito específico 

HRS 

02 
hrs 

02 
hrs 

()3 

hrs 

()3 

hrs 

01 
hrs 

01 
hrs 

01 
hrs 

Operación del SMS 

Al completar este 
módulo los alurmos 
podrán desaibir los 
requisitos asociados a 
la operadón de un 
SMS 

de la garantía de la 01 hrs 
seguridad. 

3· R~isitos específicos 
de la promoción de la 
seguridad. 
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9 1. Etapa 1: Planificación 2. Aplicar modelo de 6. O.dtura organizaáonal 
de la Implementación Reasson en 7. Investigación de la 

Al comp'etar este 
del SMS. procesos seguridad. 2. Etapa D: 

móduk> el alumno Estableciniento del medulares de su 
Etapas de debe conocer las 

proceso de Gestión organización. 
tareas que se 01hrs implementación 
efectúan durante las 

de la Seguridad 

etapas de Ope ac onal. Al completlr este 1. El dilema gerencial 

implementación. 3 Etapa m módulo el 2. Misión y VISión de la 
Conso&dación del partiápante delbe: Organización. 
proceso de Gestión 
de la Seouridad l. Desarrollar las 3. Políticas, objetivos y 
Operaciona . Introducción a la políticas, melas para la gestión 

4. Etapa IV: Gestión de la objetivos, metas de seguridad 
Aseguramiento de la 2 Seguridad funciones operacional de la 04 hrs 
Seguridad y 

Operacional. operacional asociadas a la Organización. 

10 seguridad 4. Funáonesy 
1. ¿Qué es un sistema operacional Responsabil dades 

de reporte? dentro del la respecto a la seguridad 
1. Reconocer la 2. Reporte no punitivo organización. operacional. 

importanda de la de la organización 
recolección y 3. Reporte Voluntario 

Al completlr este análisis de los de la organización Gestión de la 
datos 4. Auditoñas y 01 módulo el l . Primer fundamento: 

informadón para 
hrs generar la encuestas de la partiápante delbe: Entender los peligros 

información de organizadón. 1) conocer los 2. Segundo fundamento: 
seguridad S. Intercambio de fundamentos y Identificar los peligros 
operacional. información de métodos para la 3. Tercer fundamento: seguridad 

identificación y Analizar los peligros operadonal. 
3 Peligros análisis de peligros 4. OJarto Fundamento: 06 hrs 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS en su área de Documentar los peligros 
(EJEMPLOS) competenáa. 5. Métodos Reactivos y . Atención por parte del alumno. 2) Aplicar los Preventivos (Proactivos-. Partidpación activa para construir Sos contenidos . 

fundamentos de la Predictivos) en la . Planteamtento de dudas, inquietudes, nuevos aportes • . Interacción e intercambio de ideas alumncralumno, y alumno-docente . identificación y organización. . Resolución de casos prácticos sugeridos . análisis de . Clase presencial. peligros. . Ejercicios partiendo de los procedimientos y polfticas expuestos en el manual Al comple!ar este 
de la organización., módulo el l . Primer fundamento: . Ejercicios comprensión auditiva . 

partiápante delbe: Gestión del rt~ . Ejercicios escritos • . Videos • 1. Aplicar los 2. Segundo fundamento: 
fundamentos Probabilidad del ri~ 
para gestionar los 3. Tercer fundamento: 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION riesgos relativos Severidad del riesgo 
(EJEMPLOS) 

4 Riesgos a la seguridad 4. OJarto Fundamento: 06 hrs . Evaluación formativa y sumativa que dé margen para la coevaluación y 
operacional en su Índice/ tolerabilidad del autoevaluación de los alumnos. Se emplearán diversos casos prácticos, que 

faciliten la aplicación de los contenidos teóricos y prácticos, que serán área de riesgo. 
evaluados cuantitativamente con las técnicas seleccionadas de acuerdo con los competenáa. 5. Quinto: control 
objetivos de cada unidad. 2. Demostrar mitigación del riesgo . Examen esaito competencias 6. Proceso de Gestión y . Examen Oral. 

para la análisis de ri~, de la . laminarios . Trabajos grupales e individuales identificación de organización. . Trabajos prá ti os . peligros y gestion 7. Procedimientos <le 
de riesgos. análisis, la evaluación y 

REFERENCIAS el control de Riesgos de . RAVS APliCABLES Seguridad Operaáonal . Manual de SMS del Proveedor de Servido de la organizaáón . Cua quier biblia rafia adidona 

Tabla 3 Contenido Programático de Curso inicial de SMS Al completlr este 1. SARPs aplicables, RAV 5 
módulo el alumno 2. Politiicas de Seguridad 

(especializado) delbe: Operacional del Estldo 
CURSO: GESTION DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 1. COnocer los 3. Requisitos específicos 

Unidad Currioolar SARPSde la adicionales asociados al 
OACI y el Marco SMS en las RAVs. 

Jurídico nacional 4. Nivel aceptable de 
Hrs. Académicas 40hrs 1 Nivel 1 Especializado sobre gestión de 

seguridad operaáonal 
AloSP. 

COMPETENGA GENERAL !asegundad 5. Aspectos regulatorios 
operacional de relativos Protecáón de 

El objetivo general del curso es capadtar y entrenar a los participantes en materia de acuerdo al tipo las fuentes de 
Seguridad Operacional a fin de conocer, planificar y aplicar bs componentes claves de tipo y alcance información 

de un Sistema de Gestión de Seguridad SMS del Proveedor de seiVicio de conformidad de actividad que 
a las Normas y Métodos Recomendados (SARPS) de la Organizadón de Aviación Civil 5 

Reglamento del realiza el 2 hrs 
Internacional (OAC) correspondtentes y el Marco Normativo Nacional. SMSySSP Proveedor de 

Servicio. 
SINOPSIS DE CONTENIDO 2. COnocer la 

NO MODULO relaáón entre el 
1 Conc ptos Básicos de Seguridad Operacional programa estatal 
2 Introducdón a la Gestión e a Segu klad operacional de seguridad 

3 Pelgr operacional (SSP) 

4 Re go y el sistema de 

S Reglame t SMSySSP gestión de la 

6 lnb'oducción al Sistema de G ó de la Seguridad Operacional seguridad 

Planificación de SMS 
operacional 

8 r có de SMS 
(SMS) del 
proveedor de 

Fases d Implemen e n del SMS serviáos. 
10 Ge tión de a nformac ón 

NO MODULO COMPETE GA CONTENIDOS HRS Al completlr este 1. <Qué es un 5MS? 
ESPECÍFICA módulo el alumno 2. <Qué es un SSP? 

delbe: l. Descripción del SMS 

Al completar este 1. Conceptos en componentes y 

módul el Seguridad 1. Identificar las elementos 

pa tic pante debe: 2. Evolución del caracteristicas de 2. Descripción del SSP 

1 Dese ibi las i nto en materia Introducción al unSMS, la 
componentes y 

pensa elementos 
Conceptos Básicos forta ezas y d egurdad. 6 Sistema de Gestión importancia de la 3. Relación SMS QMS y 

4 hrs 

1 de Seguridad deb 1 dades de los 3 conce to de 04 hrs 
de la Seguridad descripción del otros sistemas de 

Operacional métodos aus i ad en sistema y el gestión. 
ad conales a áden es- Modelo análisis del 
n e a e s n faltante, y la 

ue as 4. E acc dente relaáón entre 
e pectiva que Organi ac onal SMSyQMS. 

ofr ce el SMS. 5. E rores y violaciones 
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Al completar este 
módulo el alumno 1. Análisis de 
debe: carencias.. 

2. Contenido del Plan 
1. Aplicar los de implementación 

requisitos de la de SMS de la 

etapa 1 de 
Organización. 

implernentadón 
(componente y 
elementos) 

7 
Planificación del de SMS de la 3. Contenido del 4 hrs SMS organización. Manual de SMS en 

2. Identificar los Etapa 1 

requisitos del 4. Contenido del Plan 

contenido del de respuesta ante 

manual de SMS 
emergencia. 

5. Relación entre SMS 
de la y SSP. 
organización en 
Etapa l. 

Al completar este 
módulo el alumno 1. Contenido del Manual 
debe: deSMS. 

2. Herramientas para la 
1. Comprender y puesta en marcha de los 

aplicar el Proceso procesos de gestión de 
de Gestión de riesgo de la 
riesgo de la organización 
organización. 3. Mecanismos para aplicar 

8 Operación del SMS 2. Comprender y la garantía de la 04hrs 
aplkar los Seguridad Operacional 
mecanismos para (Aseguramiento de la 
aplicar la garantía Seguridad) de la 
de la Seguridad organización. 
Operacional. 4. Medios de promoción de 

3. Comprender y la organización. 
aplicar Medios de 
promoción de la 
oroanización. 

1. Etapa 1: Planificación de 
la Implementación del 
SMS. 

Al completar este 2. Etapa 11: 

módulo el alumno 
Establecimiento del 

debe: 
proceso de Gestión de 

Etapas de 1. Reconocer y 
la Seguridad 

9 implementación aplicar la 
Operacional. 02 hrs 

implementadón 3. Etapa 111: Conso&dación 
del proceso de Gestión 

por etapas. de la Seguridad 
Operacional. 

4. Etapa IV: 
Aseguramiento de la 
Sequridad Ope adonal. 

Al completar este 

10 
Gestión de la módulo el alumno 1 Qué es un s stema de 

04 hrs información debe: reporte? 
l. Desarrollar 2 Reporte No punitivo de 

mecanismos de la organización 
recolección de 3. Reporte Voluntario de la 
dato de o gani ación 
segu idad 4. Aud torios y encue tas 
operacional. de la o gan zación. 

2. Analza de datos S. Con trucción de 
pa a generar la Indicad res de 
info mación de rend mento de 
seguridad segurid d operacional, 
operacional. Metas y Alertas 

6. Intercambio de 
nformación de 

segu idad peradonal 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Primera: Se deroga la Regulación Aeronáutica Venezolana OS {RAV OS) 
denominada "Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional" aprobada 
mediante Providencia Administrativa No. PRE-QU-GDA.()()2-2013 de fecha 
23 de Mayo de 2013 y publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 6.099, de fecha 23 de Mayo de 2013 
de igual forma se deroga totalmente las Normas Complementarias NC S6-()S, 
NC OS·001, NC 0S.()()2 emitidas por el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil 
{INAC). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Primera. En un lapso no mayor a tres {3) meses a partir de la promulgadón 
de ésta Regulación Aeronáutica Venezolana, los sujetos de aplicación de la 
misma se ajustarán a ella, desarrollando y aplicando las exigencias técnicas 
presentadas. Durante dicho lapso, deben ser incorporados efectivamente a 
los Manuales, Planes, Cronogramas y Programas, los requerimientos de esta 
regulación a fin de actualizar los procesos y procedimientos documentales 
que norman las condiciones de trabajo, según las exigencias de la Autoridad 
Aeronáutica. 

Segunda: Según las nuevas disposiciones descritas en el Capítulo A, 
sección S.3 de la presente Regulación: 

(a) las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase I Planificación del 
Sistema, se denominarán ahora como Etapa I Planificación de la 
Implementación del SMS, 
(b) las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase 11 Procesos 
Reactivos, se denominarán ahora como Etapa 11 Establecimiento del proceso 
de Gestión de la Seguridad Operacional. 

(e) las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase III Procesos 
Proactivos y Predictivos, se denominarán ahora como Etapa III 
Consolidación del proceso de Gestión de la Seguridad Operacional. 
(d) las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase IV Garantía de la 
Seguridad, se denominarán ahora como Etapa IV: Aseguramiento de la 
Seguridad Operacional. 

Tercera: Aquellas organizaciones que han presentado y aprobado ante la 
Autoridad Aeronáutica una determinada FASE, deben iniciar en un periodo 
no mayor a dos {2) meses la siguiente ETAPA correspondiente a lo 
planteado en su Plan de implementación aprobado. 

DISPOSICIONES FINALES: 

Primera: Todo lo no previsto en esta Regulación Aeronáutica Venezolana y 
que guarde relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional, 
será resuelto por la Autoridad Aeronáutica. 

Segunda: la presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela ~~M~"' .. c. 

l.~ .. ~~ 
i wu 

:0 PRESIOENC 
l ~GE LUÍ 

- 'tuto 
EGRO CARRILLO 

al de Aeronáutica Civil {JNAC) 
de fecha 0)/0W2015 . 
NO 40.674 de f!CN Ol/06/2015 

e ~ o HW1át . 1ka641tiD u ~te't ~ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CML 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-OU-1645-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos S y 9 de la 
ley de Aeronáutica Ovil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de 
conformidad con el numeral 1 y S del Artículo 7 y Artículo 13 numerales 1, 3 
y 1S literal e de la ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de 
fecha 12 de diciembre de 200S. 

Dicta, 
la siguiente, 

REGULACI ÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 2 1 
{RAV 21} 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y 
COMPONENTES. 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES 

SECCIÓN 21.1. APLICABILIDAD: 
(a) la presente Regulación establece: 
{1) los requerimientos referidos a los procedimientos para la: 
(i) Aceptación de certificados de tipo emitidos por las Autoridades 
Aeronáuticas de Estados de Diseño signatarios del Convenio Sobre 
Aviación Civil Internacional. 
(ii) Aceptación de certificados de tipo suplementarios emitidos por las 
autoridades aeronáuticas de Estado de diseño signatario del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 
(iii) Solicitud y aprobación de órdenes de ingeniería para incorporación de 
certificados de tipo suplementario o aprobaciones de campo emitidas, por 
la Autoridad Aeronáutica. 
(iv) Solicitud y emisión de Certificados de Aeronavegabilidad y 
aprobaciones de aeronavegabilidad para exportación. 
(v) Aceptación de materiales, partes y componentes {PMA). 
(vi) Aceptación de autorizaciones de orden técnica estándar {TSO). 
(vii) Solicitud y emisión de autorizaciones a Organizaciones de Ingeniería 
para el estudio y diseño de modificaciones y reparaciones de productos 
aeronáuticos. 

{2) Las reglas que rigen a los titulares de cualquier certificado o 
autorización especificados en el párrafo (a).(1). de esta sección. 
{3) los requisitos para clasificación, aprobación y registro de las 
reparaciones y modificaciones mayores en productos aeronáuticos; y 
{4) los Estándares de aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad 
Aeronáutica. 
{S) los requisitos para la emisión de la aprobación de componentes de 
aeronave, motor o hélice. 




